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Mantenimiento Centro Ocupacional.

Entidad: PROLAYA-Asociación Prom. Laboral y Asist.
C. Ocupacional Los Pinares.

Localidad: Alcalá de Guadaira.

Importe: 2.500.000 ptas.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Aurora Atoche Navarro.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1256/1993, inter-
puesto por Acerinox, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 20 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1256/1993, promovido por Acerinox, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 1256/93 interpuesto por el Procurador don Juan
López de Lemus en nombre y representación de la entidad
Acerinox, S.A. declarando la nulidad, por no ajustarse a
Derecho, del acuerdo impugnado precitado en el funda-
mento jurídico primero de esta sentencia y dejando sin
efecto la sanción en el mismo contenida. Sin costas.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 143/1994, inter-
puesto por ACG Componentes, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 30 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
143/1994, promovido por A.C.G. Componentes, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 143/94 interpuesto por el Procurador don Ignacio
J. Rojo Alonso de Caso en nombre y representación de
la entidad A.C.G. Componentes, S.A. y declaramos la con-
formidad a Derecho del acuerdo impugnado precitado en
el fundamento jurídico primero de esta sentencia. Sin
costas.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se crea la Comisión Coordinadora Interuniversitaria
encargada de las pruebas de acceso a las Univer-
sidades Andaluzas.

La Ley 1/1992 de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, en su artículo 10.º, dispone que
todas las Universidades Andaluzas, a los únicos efectos
de ingreso en los Centros Universitarios, se considerarán
como un distrito único. Para su gestión, se creó, mediante
el Decreto 478/94, de 27 de diciembre (BOJA de 31 de
enero), la Comisión del Distrito Universitario de Andalucía,
con indicación expresa de los miembros que la componen.

Por otra parte, el ingreso en los centros de las Uni-
versidades Andaluzas, se produce tras la superación por
parte de los alumnos de las pruebas de Acceso a la Uni-
versidad. Por ello, es necesario actualizar y adecuar todas
las disposiciones emanadas tras la creación del distrito
único andaluz con la organización de dichas pruebas. Con
este fin, y en virtud de lo establecido en la Disposición
Final Primera del Decreto 478/94, ya citado y la Dispo-
sición Adicional Primera del Real Decreto 1005/91 de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y previo informe favorable
de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de
Universidades:

D I S P O N G O

Primero. 1. Se crea la Comisión Coordinadora Inter-
universitaria a los efectos de organización y seguimiento
de las Pruebas de Acceso a las Universidades Andaluzas.

2. La Comisión Coordinadora Interuniversitaria estará
constituida por los siguientes miembros:

Presidente: Un Rector de las Universidades Andaluzas,
que será designado anualmente por la Comisión Acadé-
mica del Consejo Andaluz de Universidades.

Vocales: Por cada Universidad andaluza el responsable
de las Pruebas de Acceso y un funcionario docente, per-
teneciente al Servicio de Inspección Educativa o al Cuerpo
de Profesores de Educación Secundaria nombrado por la
Consejería de Educación y Ciencia a propuesta del Dele-
gado Provincial correspondiente.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin
voto, el que lo sea del Distrito Unico.

Segundo. 1. En cada Universidad se constituirá una
Comisión Universitaria delegada de la Comisión Inter-
universitaria.

2. La Comisión Universitaria delegada de la Inter-
universitaria, estará compuesta por el Rector de la Uni-
versidad, que actuará como Presidente, y podrá delegar
en cualquiera de los restantes miembros de la Comisión,
por los dos miembros que por cada Universidad actúen
como Vocales en la Comisión Interuniversitaria y por cuatro
miembros más, dos designados por la Universidad y dos
nombrados por la Consejería de Educación y Ciencia a
propuesta de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia entre funcionarios docentes, pertenecientes uno al Ser-
vicio de Inspección Educativa, y otro al Cuerpo de pro-
fesores de Educación Secundaria con cargo de Director.

Tercero. Se faculta a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación y a la Dirección General de
Planificación del Sistema Educativo y Formación Profesio-
nal, para desarrollar lo previsto en la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos


